
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3334-061-2017-00325-00 
DEMANDANTE:  Teresa Cuevas y otros 
DEMANDADO:  Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 
 

CORRECCIÓN SENTENCIA 
 

El 1° de junio de 2020 se profirió sentencia de primera instancia accediendo 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
Mediante providencia del 28 de julio de 2022, la Subsección A de la Sección Tercera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca confirmó la decisión de primera instancia. 
 
El 16 de noviembre de 2022 se obedeció y cumplió la decisión del superior y se ordenó 
la liquidación de los gastos del proceso. 
 
El 21 de noviembre de 2022 el apoderado de la parte actora solicitó la corrección de la 
sentencia de primera instancia, por cuanto en la parte resolutiva de dicha providencia 
se citó como demandantes a Luciana Chapetón Cuevas y Jeison Chapetón Cuevas, 
siendo los nombres correctos Luciana Chapetón Cardona y Jaison Chapetón Cuevas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Los artículos 286 del CGP regula la figura de corrección de autos y sentencias así: 
 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.” 

 
De acuerdo con la norma anterior, la corrección procede únicamente por errores 
puramente aritméticos, cambio u omisión de palabras o alteración de estas si están 
contenidas en la parte resolutiva o influyen en ella.  
 
El apoderado de la parte actora adujo que en la sentencia se incurrió en error por 
cambio de palabras en los nombres de dos de los demandantes. Así, revisados los 
registros civiles aportados al expediente y la parte resolutiva de la sentencia de 
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primera instancia, el Despacho corrobora que, de manera involuntaria, se incurrió en 
el error por cambio de palabras alegado por el demandante, razón por la que se 
corregirá el numeral segundo de la sentencia de primera instancia. 
  
Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Corregir el numeral segundo de la sentencia proferida el 1° de junio de 2020, 
el cual quedará así: 

 
“SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, condenar a la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur ESE – Hospital El Tunal III Nivel, por las siguientes sumas: 
 

• Por concepto de perjuicios morales a favor del demandante de la siguiente manera: 
 

Demandante Nivel de relación 
afectiva 

Salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la 
fecha de expedición de 

esta sentencia 
Teresa Cuevas Mamá de la víctima 25 

Roberto Chapetón Moreno Papá de la víctima 25 

Jessika Cardona Quintero Compañera 
permanente de la 

víctima 

25 

Luciana Chapetón Cardona Hija de la víctima 25 

Jaison Chapetón Cuevas Hermano de la 
víctima 

12.5 

Yuli Paola Chapetón Cuevas Hermana de la 
víctima 

12.5 

Julio César Chapetón Cuevas Hermano de la 
víctima 

12.5 

Juan Camilo Chapetón Cuevas Hermano de la 
víctima 

12.5 

 
SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría darle cumplimiento al numeral 
segundo del auto del 16 de noviembre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

  sR 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 

La anterior providencia emitida el 19 de enero de 2023, fue notificada en el 

ESTADO No. 01 del 20 de enero de 2023. 

 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 
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